RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001874, Ent. N° 2968/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº02/2011 para servicios de portería y vigilancia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 11331/11 de fecha 19.10.11, el Intendente adjudicó la Licitación por partes iguales a Deskin S.A. por $107,36 (impuestos incluidos) la hora y a Vigilancia VIP por $ 108,21 (impuestos incluidos) la hora,  por hasta 8.000 horas mensuales, por el plazo de 2 años;
2) que este Tribunal, en Sesión del 07/12/11, observó el gasto en cuanto: 
a) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; y 
b) habiendo la Administración resuelto y notificado la adjudicación, la que fue consentida por lo menos por un adjudicatario, el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la previa intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo los Artículos 211 Literal B) de la Constitución y  7º de su Ordenanza Nº 27;

3) que el gasto fue reiterado mediante Resolución 0078  de fecha 02/01/12, y este Tribunal en Sesión de fecha 02/05/12 mantuvo la observación;

4) que el contrato se firmó el 31/01/12;  
5) que posteriormente, se autorizaron facturas de las adjudicatarias por un total de $ 1:556.951; 

6) que la Contadora Delegada con fecha 24/04/13 observa el gasto total de $ 1:556.951, en cuanto por Resolución Nº 7174/11, el Ejecutivo dispuso fijar la cantidad máxima a adjudicar por el plazo contractual de la Licitación de referencia en hasta 8000 horas mensuales, resultando que las facturas adjuntas superan esa cuantía contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, y por otra parte el Rubro de imputación 2.9.1 al cual se compromete parte del gasto ($ 638.072) se encuentra excedido, incumpliendo con el Artículo 15 de dicho texto ordenado;   
7) que mediante Resolución N° 3496 de fecha 26/04/13, el Intendente dispuso reiterar el gasto, aduciendo razones de servicio. La Contadora Delegada en la misma fecha intervino el gasto por reiteración, y con fecha 15/05/13 se efectuó el pago;     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que las causales invocadas en las Resoluciones de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación efectuadas por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24/04/13;

     2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y  
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.”
mp
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